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YARESA MINUCHZ DE NERA, 
: SUPERINTENDENTE BE COMPARTAS 

CONSTDRRANDOS 

QUE el 12 de junio de 1985 as ha érargido sute el Rota- 
slo Primero del cantón Guíto la aseríinra pública de aumente 
de capital y refoxnma de estátutos de "EMPRESA PDURINI INDUSTRIA 
DE MADERA C,A. EDUCA": 

06% los asierss ingeniero lonistocios Terán Robslino y 
federico Artete Rivera, en sus tespactivay calidades de eran» 

, te gensrel y ypoiner veni diregtor encargato de la presidencia 
íe la compañia, econ el patrocinio dal doctor Juan Piex Terán, 
ban solícitado la aprobváción de la indicada escritura pública 
A cuyo afecto han presentada trás sopías cortificadas de la uís- 
ua) . 

QUA el Departamento de Inspección y inllieio da enteido 
informe favorable NS 86,PI4,148.35,.151 de 4 de julio de 1935; 

QUE el Departenento án Conputías Anónimos de la Direrción 
Gansrfal de Derecho Societerio mediante uegoraudo Yi Di-ftb8Ís 
3382 de 2i de agouta de 1933 ha emitido inferms feveraple para 

* la coitinusción del trámite, vas voz que eousidera que se ha 
dado cumplimiento a l0s requisitos legsias respacrivas; 

    
Ra ejercicio de las arribaciones que le confiere la Ley; 

RE SUE LOVoOz o 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el áunonto de capitel de “EN- 
PRESA DURÍNZ IMPUSTRÍA DE MADERA C.á. 

EDIWCA” por ($10'000.000,00) DIEZ MILLONES UN AECEES 00/1060, 
<ons lo que sseiende a ($59*400.090,e0) CINCUEBTA MILLONES. DE 
SUCRES 00/1090, dividido en 9,984 acelones de la cian “A” de 
($9.000,00) cinco mil sueros cada anás $63 acriones de la ela- 
sa "3* de ($1,909,00) un mil zueres cada unas y, 360 acciones 
de la ciaae "CG" de 19$309,00) cincuenta sutred cada unx, Las 
ñecionts aún oxdiínarias y sonínativas. ) la reterna de ata” 
tutos constante es lía referida oecritura. 

ARTICULO SXCUNDO, - BTEPONER que «ld Voratio Primero del caú” 
tós Quito tomé notaal uexgen de la as” 

tuis de la escritora pública que «s aprucha, por la presento 
lesólyución y sicnta xasón de esta anotación, 

ARPTCHLO TRRCERO.- DISPONER que el fegistrador Nercantsl tel 
¿ésatón Quito: a) inscrida la raferida en- 

crírura pública junto asa la presente Resolución, archiva una 
. «cepia de dicha escritura y devusiva las restentes con lá rasta 

de la incertpción que ne ordena; y, $) cunpla las denús pres- 
ertpetones contenidas añ la Ley de Xegísizto..    
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ARTÍCULO CUARTO: - DISPONER. que el Jotario Tercero. del contán 
Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 23 de julio de 1964 por la cual se cons» 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capítal y a reformar: sus: estatutos,. mediante la. escriturá: 
pública que se aprueba por la presente Resolución x siénte ra= 
zóu de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- -. DISPONER que un extrácto de la indicada es- 
eritura se publique, por una vez, en uno: 

de los diarios de mayor circulación en Quito... Un ejemplar.de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

: CUMPLIDO, vuelva el expediente.” 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supetr- 
intendencia de Counpañias, en Quito, á 

el AGO 1895 

Abc Amd. 
Econ. Teresa Minuche de 
SUPERINTENDENTE DE 
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Cen esta Fecha queda inecrita la presente Resolución, beje el númere 
1100 del Regístro Mercantil, temo 116.- Se da así ¿cumplimiento a la 
dispueste en la misma, de conformidad sa lu establecida en el Dedreta 
733 de 22 de agesto de 19735 publicada en el A tee oficial 878 de 
29 de ageste del mísmo añea.- Quito, a cuatra d lembre ( mil ne 
vetdantos echenta y cinca.- EL REGISTRADOR. => > y Re= del / 

E ndo de Garóa k , POS 
Ruso ¡RACDR MERCANTIL DEL Cas... > Nueoy 

   


